
Pensión mensual en 2007: 1.170,83 euros
-De 1 de diciembre de 2007 a 31 de diciembre de 2007:

1.365,97 euros.
Pensión mensual en 2008: 1.218,83 euros.
- De 1 de enero de 2008 a 31 de octubre de 2008:

14.219,68 euros.
Total importe a reintegrar: 15.585,65 euros.*
*Los meses completos llevan incluida la parte proporcional de la paga

extraordinaria (1/6 de la misma). 

2.- Se pone en su conocimiento que una vez sea firme
la resolución en vía administrativa se notificará la misma a
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social a efectos de que se proceda a su recau-
dación, de conformidad con el Real Decreto 1.415/2004,
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social (BOE del
día 25).

Contra esta resolución podrá interponer reclamación
previa a la vía jurisdiccional ante esta Dirección Provincial,
en el plazo de treinta días, contados desde la fecha de su
recepción. De no recaer resolución en el plazo de cua-
renta y cinco días desde la interposición de su reclama-
ción, la misma se entenderá desestimada por silencio
administrativo, pudiendo formularse demanda ante los
Juzgados de lo Social, en el plazo de treinta días, a contar
desde la fecha en que se notifique su desestimación o
desde el día en que se entienda desestimada por silencio
administrativo, de conformidad con la redacción dada por
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del día 31) al
artículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de
7 de abril (BOE del día 11).»

Y para que sirva de notificación, al ser devuelto por des-
conocido, se expide la presente notificación.

Santander, El director provincial, PD (acuerdo de 22 de
enero de 2007 BOC de 13 de febrero de 2007) el subdi-
recto provincial de Jubilación, M. y Supervivencia, Manuel
Méndez Claver.
08/16732

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de responsabilidad subsidiaria en procedi-
miento recaudatorio.

En expediente 043/07 seguido por la Tesorería General
de la Seguridad Social, con fecha 4 de septiembre de
2008, se ha emitido comunicación de responsabilidad
subsidiaria en el procedimiento recaudatorio contra los
socios de la empresa ASSPA, S.C.P. que, copiado en su
totalidad dice: 

«De los antecedentes obrantes en esta Subdirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
resultan constatados los siguientes:

HECHOS

PRIMERO.- La empresa ASSPA, S.C.P, con c.c.c.
39105124412, mantiene una deuda al Régimen General
de la Seguridad Social, en esta provincia, que asciende
actualmente a un total de 342,63 euros incluidos recargos
y, en su caso, actas de infracción, costas del procedi-
miento de apremio e intereses de demora, por el periodo
septiembre de 2005.

SEGUNDO.- En el procedimiento recaudatorio seguido por
esta Dirección Provincial contra la citada empresa ha sido
constatada la insuficiencia de bienes para responder de la
mencionada deuda. Con fecha 21 de mayo de 2007 fue acor-
dada por esta Dirección Provincial la declaración de insolven-
cia de la empresa conforme a los artículos 129 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social aprobado por RD 1.415/2004, de 11 de junio.

TERCERO.- Don ALBERTO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, con NIF
009736920P y NAF 240052889835, ostenta la condición
de socio de dicha empresa según consta en el contrato de
sociedad civil otorgado con fecha 27 de febrero de 2003,
quedando establecido el reparto de las pérdidas y ganan-
cias entre los diferentes socios del modo siguiente: 

- Don Alberto Fernández González: 50%.
- Doña Sofía de la Puente Marne: 50%.

QUINTO.- La naturaleza de la deuda contraída por la
empresa, número de trabajadores, períodos e importe del
principal de la deuda excluidos recargos y, en su caso,
actas de infracción, costas del procedimiento de apremio
e intereses de demora, es el siguiente: 

–Naturaleza: Descubierto total.
–Trabajadores: Uno.
–Período: 9-2005.
–Importe principal: 219,94 euros.
–Total principal de la deuda: 219,94.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 15.3 del Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio que aprueba el texto refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, en redacción dada
por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre de disposiciones
específicas en materia de Seguridad Social, establece
que: "Son responsables del cumplimiento de la obligación
de cotizar y del pago de los demás recursos de la
Seguridad Social las personas físicas o jurídicas o entida-
des sin personalidad a las que las normas reguladoras de
cada régimen y recurso impongan directamente la obliga-
ción de su ingreso y, además, los que resulten responsa-
bles solidarios, subsidiarios o sucesores mortis causa de
aquéllos, por concurrir hechos, omisiones, negocios o
actos jurídicos que determinen esas responsabilidades,
en aplicación de cualquier norma con rango de Ley que se
refiera o no excluya expresamente a las obligaciones de
Seguridad Social, o de pactos o convenios no contrarios a
las leyes. Dicha responsabilidad solidaria, subsidiaria, o
mortis causa se declarará y exigirá mediante el procedi-
miento recaudatorio establecido en esta ley y su norma-
tiva de desarrollo”.

En el mismo sentido, el artículo 12 del RD 1415/2004,
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

SEGUNDO.- El artículo 1698 del Código Civil establece
la responsabilidad subsidiaria de los socios respecto de
las deudas sociales, y el artículo 1689 del mismo texto
legal determina que las pérdidas y ganancias se repartirán
conforme a lo pactado, y que a falta de pacto la parte de
cada socio en las ganancias y pérdidas debe ser propor-
cionada a lo que haya aportado.

TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, que regula el proce-
dimiento a seguir en los supuestos de responsabilidad
subsidiaria por deudas con la Seguridad Social. 

Vistos los hechos y preceptos legales citados se COMU-
NICA a don ALBERTO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ : 

1º Que podrá realizar el ingreso del principal de la
deuda por cuotas al Régimen General de la Seguridad
Social liquidadas al responsable inicial ASSPA, S.C.P., por
un importe de 109,97 euros, por el periodo septiembre de
2005, correspondiente al principal de la deuda excluidos
recargos y, en su caso actas de infracción, en proporción
a su porcentaje en las pérdidas y ganancias de la socie-
dad. 

Cuantía ésta que debe entenderse sin perjuicio de las
deudas que, por error, hubieran podido quedar omitidas o
incluidas y de las que, en lo sucesivo, pudieran ser liqui-
dadas al deudor inicial.
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2º Que el ingreso de dicho importe podrá realizarse
hasta el último día hábil del mes siguiente al de la notifica-
ción de la presente comunicación. 

Vencido dicho plazo sin ingreso, la deuda devengará
los recargos y, en su caso, intereses previstos en el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social para los supuestos en los que se han presentado
los documentos de cotización dentro del plazo reglamen-
tario de ingreso, y se emitirá a su nombre la correspon-
diente reclamación de deuda, siguiéndose en lo sucesivo
los trámites ordinarios del procedimiento recaudatorio. 

3º Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.4
del mismo texto legal la alegación que pueda formular
sobre la existencia de bienes realizables del deudor prin-
cipal no producirá más efecto, en su caso, que la suspen-
sión de la ejecución forzosa sobre el patrimonio del res-
ponsable subsidiario, hasta tanto se realicen aquellos
bienes, siempre que no se hubiese autorizado ya la ena-
jenación de los bienes del responsable subsidiario, y que
los bienes señalados estén suficientemente identificados
para proceder a su traba, radiquen en territorio nacional, y
alcancen una valoración que, en relación con la deuda y
descontadas las cargas, justifique su enajenación forzosa.

4º Que, sin perjuicio de lo señalado en el párrafo ante-
rior, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.2 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social el procedimiento recaudatorio sólo se suspenderá
por la interposición de recurso administrativo si el recu-
rrente garantiza con aval o procede a la consignación a
disposición de la Tesorería General de la Seguridad
Social del importe de la deuda exigible.

5º Que contra la presente comunicación, según dispone
el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social y dentro del plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la fecha de su recepción,
podrá interponerse recurso de alzada ante el director pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
Cantabria de acuerdo con lo establecido en los artículos
115.1 y 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común”.

Y para que sirva de notificación a don ALBERTO
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, la cual no se ha podido practicar, en
su domicilio de la calle Ramón y Cajal, número 27 B, piso
1º, puerta D, Código Postal 39005 de Santander, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, se expide la presente cédula
de notificación.

Santander, 10 de diciembre de 2008.–El subdirector
provincial de Recaudación en Vía Ejecutiva y
Procedimientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
08/16727

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de subasta de bienes inmuebles a través de
anuncio.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número
01, de Cantabria. 

En el expediente administrativo de apremio número
39/01/06/159462, que se instruye en esta Unidad de

Recaudación Ejecutiva contra el deudor don Alberto
Ramos Salgado, por deudas a la Seguridad Social, a
quien ha resultado imposible notificar en sus domicilios en
Polígono Industrial Tirso González, 14, nave 2, El Astillero
y Prosperidad, 20, de Guarnizo, se procedió con fecha 24
de noviembre de 2008 a dictar la diligencia de la cual se
acompaña copia adjunta al presente edicto, y para que
sirva asimismo de notificación a su esposa doña Rosario
Pérez Crespo, a quien tampoco ha sido posible notificar
en su domicilio en Prosperidad, 20, de Guarnizo.

Santander, 4 de diciembre de 2008.–La  recaudadora
ejecutiva, M.ª del Carmen Blasco Martínez. 

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES
(TVA-603) 

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 01
de Santander, 

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad  a mi cargo contra el deu-
dor Ramos Salgado, Alberto, por débitos a la Seguridad
Social, se ha dictado por el director provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente:

«Providencia: Una vez autorizada, con fecha 17 de
noviembre de 2008, la subasta de bienes inmuebles pro-
piedad del deudor de referencia, que le fueron embarga-
dos en el procedimiento administrativo de apremio
seguido contra el mismo, procédase a la celebración de la
citada subasta el día 26 de febrero de 2009, a las 12:00
horas, en calle Calvo Sotelo, 2, Santander, y obsérvense
en su trámite y realización las prescripciones de los artí-
culos 114 a 121 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
1.415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25). 

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la
venta, asf como el tipo de subasta son los indicados en
relación adjunta. 

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros
poseedores y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condue-
ños, con expresa mención de que, en cualquier momento
anterior a la adjudicación, podrán liberar los bienes
embargados, pagando el importe total de la deuda,
incluido el principal, recargo, intereses y costas del proce-
dimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los
bienes.» 

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen
licitar en dicha subasta lo siguiente: 

1.- Que los bienes embargados a enajenar, así como el
tipo de subasta serán los indicados en la providencia de
subasta. 

2.- Que los licitadores habrán de conformarse con los
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente,
no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos
los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es
título mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación
en los términos prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley
Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso,
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el título
VI de dicha Ley. 

3.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán sub-
sistentes, no destinándose el precio del remate a su extin-
ción. 

4.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado,
conforme al modelo oficial establecido al efecto por la
Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo
para la presentación de las mismas hasta el 25 de febrero
de 2009, inclusive. Simultáneamente a la presentación de

Página 17416 Miercoles, 24 de diciembre de 2008 BOC - Número 248


	OR 2008-12-24 248_1.pdf

